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CUESTIONARIO 

“COHERENCIA INTERNA Y EXTERNA ENTRE LAS POLÍTICAS DE COMERCIO Y COMPETENCIA” 
 
 
Introducción 

Este trabajo forma parte del compromiso asumido por el Subgrupo 2 de Comercio y Competencia, y 
corresponde a un acuerdo de los representantes de los países que integran el Grupo de Trabajo sobre 
Comercio y Competencia de América Latina y el Caribe. Los países miembros coinciden en que es necesario 
intercambiar información respecto de los organismos y de las normas que regulan la competencia en cada 
uno de ellos y en los acuerdos suscritos entre ellos, de manera tal de estrechar los vínculos sobre la base de 
un mayor conocimiento recíproco.  

Con este propósito se decidió formular y aplicar un cuestionario base, principalmente descriptivo, que se 
orienta tras el objetivo de relevar información respecto de la institucionalidad de los distintos países en 
materia de políticas de comercio y competencia, especialmente respecto de los elementos presentes en los 
tratados comerciales y otro tipo de acuerdos específicos suscritos por los países, en materia de 
competencia.  

El presente cuestionario se divide en cuatro partes: 

I. Institucionalidad de la política comercial 

II. Tratados de libre comercio y disposiciones sobre competencia 

III. Institucionalidad de la política de competencia 

IV. Acuerdos suscritos entre agencias encargadas de la competencia 

Es recomendable que el cuestionario sea respondido por un equipo que reúna los conocimientos 
relacionados tanto con los acuerdos comerciales suscritos por su país, como con la estructura y 
funcionamiento de la institucionalidad destinada a velar por el comercio y por la libre competencia. 
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Preguntas 
 

I. Institucionalidad de la política comercial 

 

1) ¿Qué agencia(s) del gobierno tiene(n) a su cargo la conducción en materia de política comercial, en 
particular la suscripción de tratados de libre comercio? 

a) Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales. 

 

 
SI NO 

2) La(s) agencia(s) encargadas de la política comercial: ¿incorporan en su estructura 
de organización formal una unidad o departamento encargado del seguimiento 
de los temas relacionados con competencia (en relación con la política 
comercial)? 

X  

Si la respuesta es afirmativa, indique cuál(es): 
a) Departamento de Defensa Comercial de Dirección General de Relaciones Económicas Internacionales. 

 

 

 
 

SI NO 

3) La(s) agencia(s) encargada(s) de la política comercial: ¿participan en foros 
plurilaterales o multilaterales en temas relacionados con la competencia? 

X  

Si la respuesta es afirmativa, indique cual(es): 
a)Comité de Política de Competencia de APEC 
b)SELA, UNCTAD 

 

Si desea agregar algún comentario u observación sobre las preguntas 1) a 3), escríbalo aquí: 
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II. Tratados de libre comercio y disposiciones sobre competencia 

 

4) Liste a continuación todos los tratados de libre comercio suscritos por su país que se encuentren vigentes 
señalando para cada caso si contemplan o no un capítulo, o disposiciones específicas, relativas a la 
competencia. 

 

 Con capítulo y/o 
disposiciones sobre 

competencia 

Sin capítulo y/o 
disposiciones sobre 

competencia 

Acuerdos Intra-regionales (LAC) – señalar socio 

a. Chile-Centroamérica X  

b. Chile-Mercosur (Acuerdo de Complementación) X  

c. Chile- Perú   X  

d. Chile-México X  

e. Chile-Argentina (Acuerdo de Complementación)  X 

f. Chile-Bolivia (Acuerdo de Complementación)  X 

g. Chile-Colombia   X 

h. Chile-Cuba (Acuerdo de Complementación)  X 

i. Chile-Ecuador (Acuerdo de Complementación)  X 

j. Chile-Venezuela (Acuerdo de Complementación)  X 

k. Chile-Panamá  X 

Acuerdos con países fuera de la Región LAC – señalar socio 

a. Chile-Unión Europea X  

b. Chile-Corea X  

c. Chile-Estados Unidos X  

d. Chile-Canadá X  

e. Chile-EFTA X  

f. Chile-P4 X  

g. Chile-Japón X  

h. Chile-Australia X  

i. Chile-India (Acuerdo de alcance parcial)  X 

j. Chile-China  X 

k. Chile-Turquía  X 

 

Si desea agregar algún comentario sobre la pregunta 4), escríbalo aquí: 

 
 
 

 

5) Para los tratados de libre comercio suscritos por su país en los cuales sí existe un capítulo o disposiciones 
específicas en materia de competencia, señale (para cada uno de los acuerdos): 
 
a) ¿Contemplan disposiciones específicas que comprometan a las partes a adoptar y/o mantener autoridades y 

legislación nacionales para detectar y sancionar las conductas anti competitivas?  

 SI NO 

   

Acuerdos Intra-regionales (LAC) – señalar socio 

a. Chile-Centroamérica  X 

b. Chile-Mercosur X  
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c. Chile- Perú X  

d. Chile-México  X 

Acuerdos con países fuera de la Región LAC – señalar socio 

a. Chile-Unión Europea  X 

b. Chile-Corea  X 

c. Chile-Estados Unidos X  

d. Chile-Canadá X  

e. Chile-EFTA X  

f. Chile-P4 X  

g. Chile-Japón  X 

h. Chile-Australia X  

 
 
Nota 
Responda ‘SI’ cuando el acuerdo respectivo incluya la obligación de adoptar y/o mantener leyes de 
competencia que persigan las conductas anticompetitivas y autoridades a cargo de la aplicación de dichas 
leyes.  
 

Si desea agregar algún comentario sobre la pregunta 5)a), escríbalo aquí: 

 
 
 

 
b) ¿Contemplan disposiciones respecto de coordinación y cooperación entre las partes, a través de las 

respectivas agencias de competencia u otro punto de contacto designado por el acuerdo?  
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 SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO 

Acuerdos Intra-regionales  
(LAC) – señalar socio 

a. Chile-Centroamérica   X  X  X  X  X  X X  

b. Chile-Mercosur  X  X  X  X  X  X  X 

c. Chile- Perú X  X  X  X   X  X X  

d. Chile-México  X X  X  X   X  X X  

 SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO 

Acuerdos con países fuera  
de la Región LAC – señalar socio 

a. Chile-Unión Europea X   X  X  X  X   X X  

b. Chile-Corea X  X  X  X  X   X X  

c. Chile-Estados Unidos X  X  X  X   X  X X  

d. Chile-Canadá X  X  X  X   X  X X  

e. Chile-EFTA X  X  X  X  X  X  X  

f. Chile-P4 X  X  X  X   X  X X  

g. Chile-Japón  X  X  X  X  X  X X  

h. Chile-Australia X  X  X  X  X   X  X 
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Notas 
(i) Notificaciones: responda ‘SI’ cuando el acuerdo establezca la obligación de las Partes de notificar (a la otra 

Parte) cuando se inicia cualquier actividad de aplicación de la ley de competencia respectiva.     
(ii) Intercambio de información: responda ‘SI’ cuando el acuerdo contemple mecanismos respecto del 

intercambio de información entre las Partes, ya sea generales o específicos.  
(iii) Actividades de investigación o de aplicación coordinadas: Responda SI cuando el acuerdo contemple 

actividades de investigación o de aplicación de la ley de competencia coordinadas por las autoridades de 
competencia de dos o más partes. 

(iv) Consultas/Aplicación de la ley de competencia: responda ‘SI’ cuando el acuerdo establezca mecanismos para 
la coordinación en la aplicación de las respectivas leyes de competencia. No se refiere a consultas que 
puedan darse en el contexto de la solución de alguna controversia.  

(v) ‘Negative comity’: responda ‘SI’ cuando el acuerdo establezca que cada Parte deberá tener en consideración 
los intereses de la otra Parte (habitualmente denominados ‘intereses importantes’) al momento de la 
aplicación de sus disposiciones de competencia. 

(vi) ‘Positive comity’: responda ‘SI’ cuando el acuerdo establezca que una Parte puede solicitar a la otra Parte que 
inicie acciones para aplicar su ley de competencia. 

(vii) Cooperación General: se refiere a cualquier disposición general de cooperación o coordinación que no 
pueda ser clasificada en alguna de las categorías anteriores.  

 
 
b)1) Señale a continuación si se ha realizado alguna actividad de cooperación o coordinación de las descritas en 

la pregunta precedente, desde que se encuentran en vigencia los tratados de libre comercio listados:  
 

 Señale el tratado respectivo y descripción general de la 
actividad realizada 

Notificaciones  
 
 

 En virtud del TLC con Canadá se recibió una notificación de este país 
en una oportunidad 

Intercambio de información 
 
 

En virtud del TLC con EE.UU., el Departamento de Justicia de EE.UU. 
proporcionó información y colaboró con la diligencia de notificación 
en EE.UU. de un requerimiento de la FNE tramitado en Chile 

Actividades de Investigación o de 
aplicación coordinadas 
 

X 

Consultas/Aplicación de la ley de 
competencia 
 
 

X 

‘Negative comity’ 
 
 

X 

‘Positive comity’ 
 
 

X 

Cooperación General 
 
 

En virtud de varios de los acuerdos mencionados anteriormente se 
han intercambiado puntos de vista respecto de casos concretos, sin 
intercambio de información sensible. De este modo se ha hecho en 
casos con las agencias de competencia de EE.UU., Europa, Nueva 
Zelandia, Australia, y México.  

 

Si desea agregar algún comentario u aclaración sobre las preguntas 5)b) y 5b)1), escríbalo aquí: 

 
 
 
 
 



GRUPO DE TRABAJO SOBRE COMERCIO Y COMPETENCIA DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE  UNCTAD/SELA 
SUBGRUPO 2: COMERCIO Y COMPETENCIA 

6 
DDC – DIRECON (16-04-2012) 

 

c) ¿Contemplan disposiciones que se refieran a comportamientos anticompetitivos específicos?  
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 SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO 

Acuerdos Intra-regionales  
(LAC) – señalar socio 

a. Chile-Centroamérica   X  X  X  X X  

b. Chile-Mercosur  X  X  X  X X  

c. Chile- Perú X  X   X  X X  

d. Chile-México  X X   X  X X  

 SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO 

Acuerdos con países fuera  
de la Región LAC – señalar socio 

a. Chile-Unión Europea X  X   X  X X  

b. Chile-Corea X  X   X  X X  

c. Chile-Estados Unidos  X X   X  X X  

d. Chile-Canadá  X X   X  X X  

e. Chile-EFTA X  X  X   X X  

f. Chile-P4 X  X  X   X X  

g. Chile-Japón X   X  X  X  X 

h. Chile-Australia X  X  X   X X  

Notas 
(i) Acuerdos anti-competitivos: responda ‘SI’ cuando el acuerdo prohíba o restrinja acuerdos anticompetitivos, 

ya sea en términos generales o detallándolos (fijación de precios, concertación en licitaciones, asignación 
de cuotas de mercado o producción, entre otros).   

(ii) Abuso de posición dominante: responda ‘SI’ cuando el acuerdo prohíba o restrinja las conductas de abuso de 
posición dominante. 

(iii) Fusiones anti-competitivas: responda ‘SI’ cuando el acuerdo mencione expresamente las fusiones 
anticompetitivas.  

(iv) Ayuda del Estado/Subsidios: responda ‘SI’ cuando el acuerdo regule la provisión de subsidios o ayuda estatal 
que pueda distorsionar las condiciones de competencia.  

(v) Empresas del Estado/Monopolios designados: responda ‘SI’ cuando el acuerdo incluya obligaciones para las 
empresas del estado y/o los monopolios designados (estatales o privados).  

 

Si desea agregar algún comentario u aclaración sobre la pregunta 5)c), escríbalo aquí: 
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d) En caso que el tratado incluya un mecanismo de solución de diferencias, señale – donde corresponda – la 
relación entre dicho mecanismo y las disposiciones de competencia del acuerdo:  
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 SI NO SI NO SI NO 

Acuerdos Intra-regionales  
(LAC) – señalar socio 

a. Chile-Centroamérica (*)   X X  X  

b. Chile-Mercosur(*)  X X  X  

c. Chile- Perú X   X  X 

d. Chile-México X   X  X 

 SI NO SI NO SI NO 

Acuerdos con países fuera  
de la Región LAC – señalar socio 

a. Chile-Unión Europea X    X  X 

b. Chile-Corea X   X  X 

c. Chile-Estados Unidos X(**)  X   X 

d. Chile-Canadá X   X  X 

e. Chile-EFTA X   X  X 

f. Chile-P4 X   X  X 

g. Chile-Japón X   X  X 

h. Chile-Australia X   X  X 

Notas 
(i) Exclusión del mecanismo previsto en el acuerdo: responda ‘SI’ cuando se excluya expresamente al capítulo o 

disposiciones de competencia, del mecanismo de solución de controversias general del Acuerdo.  
(ii) Considera mecanismo de consulta: responda ‘SI’ cuando el acuerdo contemple un mecanismo de consultas 

para abordar las controversias que puedan surgir de los compromisos en materia de competencia.  
(iii) Considera mecanismo de arbitraje: responda ‘SI’ cuando el acuerdo contemple un mecanismo de arbitraje 

para abordar las controversias que puedan surgir de los compromisos en materia de competencia.  
 

Si desea agregar algún comentario u aclaración sobre la pregunta 5)d), escríbalo aquí: 

(*) Solución de controversias se encuentra en un capítulo distinto al de Competencia. 
(**) Parcial 
 
 
 
 

 

 SI NO 

d)1) ¿Ha habido alguna controversia respecto de las disposiciones de 
competencia, en alguno de los acuerdos vigentes?  

 X 

Señale el acuerdo, el caso, el mecanismo al que se recurrió y el resultado: 
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e) ¿Contemplan disposiciones específicas del tipo ‘trato especial y diferenciado’ (es decir, en que no se 
considere reciprocidad)?  
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 SI NO SI NO SI NO 

Acuerdos Intra-regionales  
(LAC) – señalar socio 

a. Chile-Centroamérica  X  X  X 

b. Chile-Mercosur  X  X  X 

c. Chile- Perú  X X   X 

d. Chile-México  X  X  X 

 SI NO SI NO SI NO 

Acuerdos con países fuera  
de la Región LAC – señalar socio 

a. Chile-Unión Europea  X X   X 

b. Chile-Corea  X X   X 

c. Chile-Estados Unidos  X  X  X 

d. Chile-Canadá  X  X  X 

e. Chile-EFTA  X  X  X 

f. Chile-P4  X  X  X 

g. Chile-Japón  X  X  X 

h. Chile-Australia  X X   X 

Notas 
(i) Flexibilidad para la implementación: responda ‘SI’ cuando el acuerdo establezca que las Partes no tienen la 

obligación de otorgarse trato ‘recíproco’, para cualquiera de las disposiciones que se establezcan en 
materia de competencia. 

(ii) Asistencia técnica: responda ‘SI’ cuando el acuerdo incluya obligaciones específicas de asistencia técnica y 
desarrollo de capacidades.  

(iii) Períodos de transición: responda ‘SI’ cuando el acuerdo incluya distintos períodos de transición (para las 
Partes) para la implementación de los compromisos en materia de competencia.   
 

Si desea agregar algún comentario u observación sobre la pregunta 5)e), escríbalo aquí: 
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f) ¿Contemplan disposiciones específicas que se refieran a alguno de los siguientes aspectos?  
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 SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO 

Acuerdos Intra-regionales  
(LAC) – señalar socio 

 

a. Chile-Centroamérica X    X  X  X  X  X 

b. Chile-Mercosur  X  X  X  X  X  X 

c. Chile- Perú X  X  X   X  X  X 

d. Chile-México X   X X   X  X  X 

 SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO 

Acuerdos con países fuera  
de la Región LAC – señalar socio 

 

a. Chile-Unión Europea   X  X X   X  X  X 

b. Chile-Corea  X  X X   X  X  X 

c. Chile-Estados Unidos X  X  X   X  X  X 

d. Chile-Canadá X   X  X  X  X  X 

e. Chile-EFTA X  X  X   X  X  X 

f. Chile-P4 X  X   X  X  X X  

g. Chile-Japón X  X  X   X  X  X 

h. Chile-Australia  X X  X   X  X  X 

Notas 
(i) No discriminación: responda ‘SI’ cuando el acuerdo se refiera expresamente a la ‘no discriminación’ en el 

marco de la aplicación de la política de competencia de las Partes.  
(ii) Debido proceso: responda ‘SI’ cuando el acuerdo se refiera expresamente al ‘debido proceso’ en referencia a 

los procedimientos para la aplicación de las políticas de competencia. 
(iii) Transparencia: responda ‘SI’ cuando el acuerdo incluya disposiciones de ‘transparencia’ respecto de las 

materias relacionadas con la política de competencia de las Partes y su aplicación.  
(iv) Renuncia a medidas antidumping: responda ‘SI’ cuando se establezca la renuncia a la aplicación medidas 

antidumping.  
(v) Posibilidad de recurrir a medidas comerciales: responda ‘SI’ cuando el acuerdo autorice expresamente a la 

Partes, a recurrir a medidas comerciales ante el incumplimiento de compromisos en materia de 
competencia. 

(vi) Exenciones y/o excepciones: responda ‘SI’ cuando el acuerdo establezca excepciones o exenciones a las 
disposiciones de competencia del acuerdo.     
 

Si desea agregar algún comentario u observación sobre la pregunta 5)f), escríbalo aquí: 
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III. Institucionalidad de la política de competencia 

 SI NO 

6) ¿Existe en su país una Ley (legislación general) en materia de competencia que 
establezca disposiciones destinadas a perseguir las conductas anticompetitivas? 

X  

Si la respuesta es afirmativa, indique cual(es): 
a) Decreto Ley 211 de 1973, con sus reformas de los años 1996, 2003 y 2009 

 
 

  

 
 

SI NO 

7) ¿Existe en su país una o más agencias gubernamentales encargada(s) de la 
promoción de la competencia en general y de la aplicación de la ley en contra de 
conductas anticompetitivas?  

X  

Si la respuesta es afirmativa, indique cual(es): 
a) Fiscalía Nacional Económica; 
b) El Tribunal de Defensa de la Libre Competencia no es una agencia del gobierno, es un órgano jurisdiccional 
resolutor en materia de libre competencia; 

 

 SI NO 

8) ¿Contemplan las disposiciones nacionales excepciones o exenciones a la 
aplicación de la Ley general de competencia? 

  

Si la respuesta es afirmativa, indique cual(es): 
a) Ley de Marina Mercante exime de la aplicación de la ley de competencia a las empresas partícipes de 
Conferencias, Consorcios y Convenios. La Fiscalía Nacional Económica ha solicitado recientemente al Tribunal 
de Defensa de la Libre Competencia que recomiende la derogación de dicha disposición; 

 

 SI NO 

9) ¿Existen en su legislación las siguientes conductas? 

Prácticas monopolísticas absolutas X  

Prácticas monopolísticas relativas X  

Abuso de posición de dominio X  
*Si bien cubiertas, ni la legislación ni la jurisprudencia reconoce tal clasificación 

 SI NO 

10) En su legislación, en cuanto a concentraciones económicas, ¿existe análisis?   

Posterior X  

Previo voluntario X  

Previo obligatorio  X 

Si la respuesta es afirmativa, indique desde qué rangos: 
a) según activos: ______________________________________________________ 
b) según ventas: ________________________________________________________ 
c) según participación de mercado_____X_____________________________________ 
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 SI NO 

11) ¿Prescriben las conductas violatorias a la Ley de Competencia? X  

Si hay prescripción especifique cuál es el plazo: 
5 años para el caso de acuerdos duros entre competidores 
3 años para las demás conductas 

 

 SI NO 

12) ¿Existen en su legislación las siguientes figuras? 

Leniency o indulgencia X  

Transacciones o acuerdos extrajudiciales X  

Auditorías de competencia  X 

 

 
 

SI NO 

13) La(s) agencia(s) encargada(s) de la competencia: ¿incorporan en su estructura de 
organización formal una unidad o departamento a cargo de la vinculación con 
agencias de otros países y/o de temas internacionales en general? 

X  

Si la respuesta es afirmativa, indique cual(es): 
a) Sí. El Departamento de Relaciones Institucionales y la División de Fusiones y Estudios de la cual depende la 
coordinación internacional cumplen preferentemente la función indicada 

 

 SI NO 

14) Respecto de la o las agencias encargadas de la competencia: ¿participan 
activamente en foros plurilaterales o multilaterales que aborden temas de 
competencia? 

X  

Si la respuesta es afirmativa, indique cual(es): 
a) Comité de Competencia de la OCDE 
b) International Competition Network 
c) APEC 

 

 

 SI NO 

15) ¿Existen canales formales de comunicación entre las autoridades de la o las 
agencias encargadas de  la competencia, y la o las autoridades a cargo de la 
política comercial? 

X  

Si la respuesta es afirmativa, indique cual(es): 
a) El Fiscal Nacional Económico preside por ley la Comisión de Distorsiones, entidad encargada de proponer al 
ejecutivo la imposición de medidas compensatorias en caso de importaciones que afecten la industria 
nacional por subsidios en el país de origen o dumping 
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IV. Acuerdos suscritos entre agencias encargadas de la competencia 

 SI NO 

16) La o las agencias encargadas de la competencia de su país: ¿ha (o han) suscrito 
acuerdos en materia de competencia con agencias de otros países? 

X  

Si la respuesta es afirmativa, indique cual(es): 
a) Brasil 
b) Canadá 
c) Costa Rica 
d) Ecuador 
e) El Salvador 
f) Estados Unidos 
g) México 
h) España 
 

 
i) Los acuerdos inter-agencia suscritos por la autoridad correspondiente de su país: ¿Contemplan disposiciones 

respecto de los siguientes temas?:  

 

 

C
o

o
p

e
ra

ci
ó

n
 y

 

co
o

rd
in

ac
ió

n
 (

i)
 

          

C
o

n
su

lt
as

/p
re

ve
n

ci
ó

n
 d

e
 

co
n

fl
ic

to
s 

(i
i)

 

C
o

o
p

e
ra

ci
ó

n
 t

é
cn

ic
a 

(i
ii)

 

 N
o

ti
fi

ca
ci

o
n

e
s 

(i
v)

 

R
eu

n
io

n
es

 d
e 

a
u

to
ri

d
a

d
es

 

(v
)  

C
o

n
fi

d
e

n
ci

al
id

ad
 (

vi
) 

        

 SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO SI NO 

Señalar contraparte 

a. Brasil X  X  X  X  X  X  

b. Canadá X  X   X X   X  X 

c. Costa Rica X   X X   X  X  X 

d. Ecuador  X  X X   X  X  X 

e. El Salvador X  X  X   X  X X  

f. Estados Unidos X  X  X   X X  X  

g. México X  X  X  X  X X   

h. España X   X X   X X   X 

Notas 
(i) Cooperación y coordinación: responda ‘SI’ cuando el acuerdo se refiera a la cooperación y coordinación para 

la detección de prácticas anticompetitivas en actividades de aplicación de la ley de competencia de las 
Partes.  

(ii) Consultas/Prevención de conflictos: responda ‘SI’ cuando el acuerdo incluya la posibilidad de entablar 
consultas, en los casos en que se vean afectados los ‘intereses importantes’ de las Partes, en el marco de la 
aplicación de las leyes de competencia.  

(iii) Cooperación técnica: responda ‘SI’ cuando el acuerdo establezca disposiciones específicas en materia de 
cooperación técnica. 

(iv) Notificaciones: responda ‘SI’ cuando el acuerdo establezca la obligación de las Partes de notificar (a la otra 
Parte) cuando se inicia cualquier actividad de aplicación de la ley de competencia respectiva.     

(v) Reuniones de autoridades: responda ‘SI’ cuando el acuerdo contemple la realización de reuniones periódicas 
entre las autoridades de las Partes. 
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(vi) Confidencialidad: responda ‘SI’ cuando el acuerdo incluya disposiciones respecto del tratamiento de la 
información confidencial.  

 
 

b) Señale a continuación si se ha realizado alguna actividad en el marco de alguna de las disposiciones descritas 

en la pregunta precedente, desde que se encuentran en vigencia los acuerdos inter-agencia listados:  

 

 Señale el acuerdo respectivo y descripción general de la 
actividad realizada 

Cooperación y coordinación  
 
 

 Intercambios de información respecto de casos concretos, en virtud 
de los acuerdos que tiene la FNE con Brasil y con EE.UU. 

Consultas/Prevención de conflictos 
 
 

X 

Cooperación técnica 
 
 

Recibida: Pasantía en Carteles (Canadá); visitas de capacitación 
(EE.UU, Brasil) 
 
Brindada: Visitas de capacitación (El Salvador) (Costa Rica) (Ecuador);    

Notificaciones 
 
 

En virtud del acuerdo con la agencias de Canadá se recibió una 
notificación de este país en una oportunidad 

Reuniones de autoridades 
 
 

Sí, con algunos. Ej. EE.UU., México 

Confidencialidad 
 
 

Los intercambios de información respecto de casos concretos no han 
considerado el intercambio de información confidencial 

 

Si desea agregar algún comentario u aclaración sobre las preguntas 12)a) y 12)b), escríbalo aquí: 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

MUCHAS GRACIAS! 


